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Expediente: PAoT-2021-805-SPA-635

No. Folio: pAor-05-300/200- I 6 6I L -2022

REsotuctó ADM| tsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a I 1 NOV 20¿
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entat
y del Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-805-SPA-635 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDEl{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Hogo esto denuncio yo que lo ponoderío después de los 17: pm en la noche empiezon o eloboror el pon
donde t¡enen uno bot¡doro que se escucho bostonte fuerte y pega en los poredes (...) hoy muchos
problemos en nuestro s¡stemo nerv¡oso por este ru¡do e*remo (...) [hechos que tienen lugar en calle
lgnacio Manuel Attamirano, número 17, coton¡a San Rafael, Alcaldía Cuauhtémocl 1...).

ATE CIÓ E I]{VESTTGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I1{FoRMACIóN Y DISPoSIcIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territor¡al es considerada
como autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por
la protecc¡ón, defensa y restauración det med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos que procuren el cumptim¡ento de tates
fines.

Emis¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generac¡ón de emisiones sonoras por el funcionamiento de una
bat¡dora util¡zada para la elaboración de pan del establecimiento mercantit denominado "Pastelería del
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Camino", ubicado en calle lgnacio Manuel Altamirano, número 17, colonia San Rafael, Alcatdía Cua

misma que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el
de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005
establece las condic¡ones de medición y los límites máximos permisibles de emisi
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act¡v¡dades o g¡ros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herrámienta,

artefactos o ¡nstalac¡ones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a T¡erra en el D¡strito Federal, actuat C¡udad de

México, señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de

ruido estabtecidos en las normas apticables. Asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que se prohíben

las em¡siones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del Distrito
Federal, actuaI C¡udad de tvtéxico.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cua[ desde el espac¡o
púbtico no se constató la generación de emisiones sonoras por el fu ncionam iento de una batidora, que fueran
susceptibles de medición acústica; no obstante, se not¡f¡có etoficio PAOT-05-300/20G1032-202r.

En seguimiento a [a denuncia, personal adscrito a esta Ent¡dad intentó comunicarse en repetidas ocasiones
con ta persona denunciante mediante ltamadas telefónicas, [o anter¡or con la finalidad de concretar una cita
para llevar a cabo un estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue
posible establecer comun¡cac¡ón con la persona denunciante, toda vez que [a contestadora refiere lo s¡guiente:

(...) el número que usted morcó no ex¡ste, ver¡f¡que su morcación (...)

Para poder cont¡nuar con la ¡nvestigación de la denuncia, se consideró lo señalado en [a Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, la cual indica que: (...) En coso de que existo uno denuncio
ciudodono, ún¡comente se determinora un punto de medición, elcuol deberá ubicorse o portir del lugor en elque
eldenuncionte percibe lo moyor molest¡a en el ¡nmueble que hobito, loboro o desarrollo alguno octiv¡dod (...).

En razón de lo citado en los dos párrafos anter¡ores, se sol¡citó vía correo electrón¡co, mediante ofic¡o PAOT-o5-

300-200-14926-2022 a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente
investigación prevatecían, o bien, que señalara una fecha y horario para recib¡r al personal de esta
Subprocuraduría en su domicilio, lo anter¡or a efecto de realizar una medición de em¡siones sonoras desde el
punto de mayor recepción, para lo cual se [e concedió un plazo de s días hábites; sin embargo, la persona
denunciante no desahogó lo antes solicitado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a ta normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la investigación, no quedando
actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolucón] de
conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡bilidad mater¡al,
al no constatar con elementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras.

Vibraciones mecánicas

rffiEtgr9

La denunc¡a ciudadana se refiere a la generación de vibraciones mecánicas provenie

una bat¡dora uütizada para la elaboración de pan del establec¡miento
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Cam¡no", ubicado en calle lgnacio Manuel Altamirano, número 17, colon¡a San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc,
m¡sma que de acuerdo a las documentates que obran en el presente exped¡ente, se desprende que e[ s¡t¡o
motivo de denunc¡a constituye una fuente emisora, de conformidad con la "Norma Ambiental para el Distrito
Federal NADF-00+AMBT-2004,que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles
para v¡brac¡ones mecánicas, que deberán cumplir los responsables de fuentes em¡soras en el D¡str¡to Federal
(actual Ciudad de México)".

Asimismo, en apego a la legislación ambiental vigente, resuttan aplicabtes las disposiciones contenidas en el
artículo 123 de [a Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), el
cual señata qué todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ru¡do y v¡braciones
establecidos por las normas apticabtes.

En comptemento a lo anterior, la norma aplicabte NADF-004-AMBT-20O4 señala en su numeral octavo [o
sigu¡ente: 1...1 8.1 El límite máximo permis¡ble de la mogn¡tud de lo vibroción mecánico paro codo uno de los ejes
oftogonoles considerodos en esto normo serón los s¡guientes:

¿¡¡iel!'r¿ci,in r¿i.¿ cuadnihc, m.tl¡¡

0.015 m/s 0.015

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se tuvo la atenc¡ón de
una persona que se ostentó como encargada del establec¡m¡ento mercantil en comento, quien se negó a

permitir el acceso aI m¡smo; aI respecto, desde etespac¡o públ¡co no se constató la generac¡ón de vibraciones
mecánicas por el funcionamiento del equipo motivo de denuncia; no obstante, se notificó e[ oficio PAOT-05-

300/200-1032-2021.

En segu¡miento a [a denunc¡a, personal adscr¡to a esta Entidad ¡ntentó comun¡carse en repetidas ocas¡ones
con [a persona denunciante med¡ante llamadas telefónicas, lo anterior con la finalidad de concretar una cita
para llevar a cabo un estudio de vibraciones mecánicas desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue
pos¡ble estabtecer comunicación con la persona denunciante, toda vez que la contestadora refiere lo siguiente:

(...) el número que usted morcó no ex¡ste, verifique su morcoción (...)

En razón de to c¡tado en el párrafo anter¡or, se sot¡citó mediante of¡cio PAOT-05-300-20O-L4926-2022 a la
persona denunciante que informara si los hechos que motivaron [a presente invest¡gación prevatecían, o bien,
que señalara una fecha y horario para recibir al personaI de esta Subprocuraduría en su domicitio, lo anterior a

efecto de realizar una medición de vibraciones mecánicas desde el punto de mayor recepción, para lo cual se

le concedió un plazo de 5 días háb¡les; sin embargo, la persona denunc¡ante no desahogó lo antes sol¡c¡tado.

Ba.¡o esa tesitura, se desprende que no se detectaron viotaciones a [a no
mecánicas, por [o que no se cuentan con elementos para cont¡nuar
actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resohjción, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
aI no constatar con elementos para real¡zar las mediciones de emis¡ones sonoras.

RESULfADO DE LA IiIVESTIGACIóT{

. Personal de esta Ent¡dad se const¡tuyó en el s¡t¡o referido en el escrito de denuncia, localizado
en catle lgnac¡o Manuel Altamirano, número 17, colon¡a San Rafael, Atcatdía Cuauhtémoc, e[

cual corresponde a un establecimiento mercantil denominado "Pastetería del Cam¡no",
diligencia durante [a cual no se constató la generación de emisiones sonoras ni vibraciones
mecánicas por elfuncionam¡ento de una bat¡dora, que fueran suscept¡bles de medición.

. Med¡ante oficio PAOT-05-3OO-2OO-1218G2022, se solicitó a [a persona denunciante que
informara si los hechos que motivaron [a presente invest¡gación se seguían presentando, o
bien, que indicara una fecha y horario para que personal de esta Subprocuraduría acudiera a
su domicilio a realizar las med¡ciones de emisiones sonoras y vibrac¡ones mecánicas desde el
punto de mayor recepción; sin embargo, no desahogó [o antes sot¡c¡tado.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.---------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido elexped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con elartícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡toriatde la ciudad de México.----

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.-- -----------:.. 
.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental
B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ordenam¡ento Territor¡alde la ciudad de México y Sl fracc¡ón xXll d€ su Reglamento.----

C.c....p. L¡c. L.rl¡n. Eoy T.mborr.ll. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la CoMx. Para su superi@conociñi€nto.
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